PROYECTO DE LEY

“POR MEDIO DEL CUAL SE DISTRIBUYEN Y ESTABLECEN LAS COMPENSACIONES DERIVADAS DE LA EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

ARTICULO 1o. MODIFIQUESE EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 756 DE 2002: EL CUAL QUEDARA ASI: DISTRIBUCIÓN DE LAS COMPENSACIONES MONETARIAS DERIVADAS DE LA EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS.
Las Compensaciones Monetarias derivadas de la explotación de hidrocarburos, se distribuirán así:

	Departamentos productores
	50%

	Municipios o distritos productores
	10%

	Municipios o distritos portuarios
	10%

	Corporación Autónoma Regional en cuyo territorio se efectúen las explotaciones
	10%


Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible      20%

Parágrafo: Las compensaciones deben pactarse obligatoriamente en todo contrato de explotación y mínimo deben corresponder al cuatro por ciento de la producción bruta en boca de pozo.
ARTICULO 2º. Los ingresos reasignados a los Departamentos y a los Municipios se destinarán al financiamiento de proyectos para el desarrollo social, económico y ambiental de las entidades territoriales y los asignados al Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible  para prevenir, mitigar y recuperar zonas y recursos de la oferta natural, que se han visto afectados por la contaminación de Hidrocarburos, reforestación y descontaminación ambiental y acuífera.
ARTICULO 3o. Los saldos de portafolio que tenga ECOPETROL y la AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS de vigencias anteriores no ejecutados se distribuirán conforme al artículo primero de la presente ley. 

ARTÍCULO 4o. VIGENCIA Y DEROGATORIAS.  La presente ley deroga las disposiciones que le sean contrarias y rige a partir de la fecha de su publicación.
JAIME RODRIGUEZ CONTRERAS

Representante a la Cámara
EXPOSICION DE MOTIVOS
Las compensaciones monetarias derivadas de la explotación de hidrocarburos tienen su marco de referencia en los artículos 332, 360 y 361 de la Constitución Política.  Dichas disposiciones, abordan tres temas a considerar para el estudio del presente proyecto de ley: el primero, relacionado con la titularidad que ostenta el estado en la propiedad de los recursos naturales no renovables
; el segundo, porque determina la potestad del legislador para decidir acerca de las condiciones para la explotación de recursos naturales no renovables y de los derechos generados a partir de estas actividades
; y el tercero, porque define algunas características de las contraprestaciones generadas por la explotación de dichos recursos y la destinación de las rentas provenientes de ellas
. 

Mediante  la Sentencia C-251 de 2003
, la Honorable Corte Constitucional se declaró inhibida para analizar la demanda de inconstitucional del artículo 48 de la Ley 141 de 1994, por haber sido modificada por el artículo 29 de la Ley 756 de 2002, sin embargo, dentro del pronunciamiento efectuado dicha corporación  aclaro que: “La destinación de las regalías y compensaciones provenientes de la explotación de recursos naturales no renovables y la definición del grado de participación de las entidades territoriales en ellas, son asuntos cuya determinación compete al legislador en ejercicio de su potestad de configuración  y que la explotación de recursos naturales no renovables puede generar diferentes rentas en cabeza del Estado (…) Primero, la explotación de los mencionados recursos genera obligatoriamente una regalía en cabeza del Estado. Segundo, los contratos perfeccionados con el objeto de adelantar actividades relacionadas con la explotación de recursos naturales no renovables, pueden acordar también a favor del Estado, unas rentas llamadas (i) compensaciones o (ii) derechos. Tercero, con base en las normas superiores relativas a la potestad impositiva del Estado, a estas rentas se pueden sumar las tributarias, de conformidad con lo que establezca la ley dentro del marco de la Constitución”.
Asimismo, en varias ocasiones, la Corte en sus pronunciamientos
, ha hecho la distinción entre los conceptos de compensación y regalía. La jurisprudencia ha señalado en varias ocasiones que: “…no es posible asimilar las regalías y las compensaciones a que alude el artículo 360 de la Carta Política. Las compensaciones tienen su fuente en un pacto y, por lo tanto, su fundamento es el acuerdo de voluntades, en las condiciones y dentro del marco fijado por el legislador. Por ello, el contenido y el alcance de las compensaciones pactadas están librados a los términos del acuerdo. Su origen y su medida no residen en un daño sino en el encuentro de las voluntades de las cuales surge el pacto”.

En este orden de ideas, la Constitución dispone que la compensación, en sentido estricto, tiene origen en un pacto. Adicionalmente, del texto constitucional se deduce, que las compensaciones que se pacten son, al igual que las regalías, contraprestaciones causadas a favor del Estado. Sin embargo, a diferencia de las regalías, las compensaciones no son una contraprestación directa por el agotamiento gradual derivado de la explotación del recurso natural no renovable que pertenece al Estado, sino que por el contrario, la  compensación es el objeto de una obligación cuya fuente es un contrato mediante el cual se pactan las sumas que el Estado recibirá por su concurso en el proceso de explotación de un recurso. Ello puede comprender pero no tiene que limitarse a prestaciones que equilibrarían o mitigarían las consecuencias negativas de la explotación de unos recursos naturales no renovables. Además, esta consecuencia negativa no tiene que ser un daño, puesto que puede consistir, por ejemplo, en una carga que se ha debido soportar, un riesgo que se debe afrontar, o una necesidad o expectativa que es preciso atender. Quien debe pagar dicha obligación es la persona contratada para explotar el recurso natural no renovable.

En cuanto a las funciones de las compensaciones, la Corte constata que los debates en la Asamblea Constituyente no arrojan información suficiente para concluir cuáles fueron los objetivos buscados al incluir la expresión “compensación que se pacte” en el inciso 2º del artículo 360. Como consecuencia,  las compensaciones son el objeto de una obligación pactada en los contratos de explotación de recursos naturales no renovables, mediante la cual el contratista ejecutor de dicha explotación se compromete a pagar una contraprestación a favor del Estado por haber éste aceptado y prestado su concurso en la explotación de dichos recursos. Por lo tanto, el origen, el objeto y el ámbito de las compensaciones es el acuerdo de voluntades, dentro de los parámetros fijados por la Constitución y la ley.

Por otro lado, la citada Corporación ha hecho énfasis en que las entidades territoriales productoras y portuarias tienen derecho a participar de los recursos provenientes de las compensaciones, lo cual no excluye que otras entidades o autoridades también puedan beneficiarse de éstas.  En este orden de ideas, el legislador dispone de un margen de configuración para determinar los destinatarios de las compensaciones y la distribución de las mismas entre ellos, siempre que su decisión no sea evidentemente irrazonable y respete los derechos de los destinatarios señalados por el artículo 360, inciso 3, superior. Asimismo, para que la asignación de las rentas provenientes de compensaciones, a entidades o autoridades diferentes a las mencionadas por la propia Constitución, no sea manifiestamente irrazonable, el destinatario indicado por el legislador debe guardar alguna relación, así sea indirecta, con los efectos negativos de la explotación del recurso no renovable, sea porque es afectado por tales consecuencias o porque puede contribuir a superarlas.
  

Una vez descritas las consideraciones hechas frente al tema de las compensaciones por la Honorable Corte Constitucional, queda claro que el legislador es autónomo para cambiar el beneficiario de las compensaciones. Así las cosas, lo que se pretende con el presente proyecto de ley, es precisamente cambiar a la Empresa Colombiana de Petróleo- ECOPETROL-, quien es el beneficiario actual de las rentas por compensaciones derivadas de la explotación de hidrocarburos, tal y como lo establece el artículo 29 de la Ley 756 de 2002, por el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

La Empresa Colombiana de Petróleos, fue creada por el Decreto 30 de 195 y sus estatutos fueron adoptados por el Decreto 1209 de 199. El objeto de esta entidad era la de administrar el sector de hidrocarburos. Dentro de sus funciones estaban el manejo de los campos petroleros, la celebración de negocios en conexión con actividades relacionadas con la extracción y el beneficio de los hidrocarburos, la realización de estudios técnicos para el conocimiento de las reservas petrolíferas, el adelantar programas sociales para la comunidad radicada en los sitios donde la empresa tiene influencia y garantizar la demanda por productos derivados de hidrocarburo; estas eran las funciones que tenía Ecopetrol, sin embargo, al no ser hoy empresa industrial y comercial del Estado, sino una sociedad de economía mixta, que se dedica únicamente a sus operaciones industriales y comerciales, dejando atrás funciones de administrador del recurso petrolero, se debe pensar en otro ente beneficiario, más aun teniendo en cuenta que ahora, tanto el Estado como los particulares comparten dichos excedentes.

Si bien es cierto, en su momento ECOPETROL realizaba algunas funciones que le competen al Estado, ya no las realiza pues es la AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS, quien recauda las regalías y compensaciones monetarias que correspondan al Estado por la explotación de hidrocarburos y gira a las entidades con derecho a ellas tales recursos. No puede entonces esta empresa, actuar en doble vía, cuando causa daños y perjuicios por la explotación del recurso no renovable y a la vez recibe parte de la compensación de otros, no puede ser juez y parte y hacer una inversión sin tener un control y monitoreo de estas actividades, que tendría que realizarlas el Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible. 
No obstante lo anterior, vale la pena advertir que ECOPETROL, sigue administrando los contratos que se firmaron  hasta el  31 de diciembre de 2003, aquí no tenemos las cifras que cancela Ecopetrol por las compensaciones donde se asocia, por lo tanto hoy las condiciones son diferentes y debe ser el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible el ente encargado de  realizar la inversión de estos recursos, dejándole a la ANI, el recaudo de estas compensaciones. 
Por otra parte, si bien es cierto que las compensaciones no son obligatorias y  éstas se pactan de común acuerdo entre las partes, es decir, son de orden contractual, se instituye en este proyecto de ley, la obligatoriedad de pactar las compensaciones en los contratos, pues la Agencia Nacional de Hidrocarburos sostiene que tales compensaciones no son obligatorias y que es discreción de ellos pactarlas o no, y hoy en día en la mayoría de los contratos no se ha pactado la compensación correspondiente, decisiones que atentan contra todo régimen ambiental pues no tiene en cuenta los daños ambientales ocasionados por la explotación de hidrocarburos.

Por último se establece la imposición de trasladar los saldos de portafolio que tenga ECOPETROL y la AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS por este concepto a los beneficiarios mencionados en el artículo primero.

JAIME RODRIGUEZ CONTRERAS

Representante a la Cámara 

 

 

� Constitución Política de Colombia. Artículo 332: “El Estado es propietario del subsuelo y de los recursos naturales no renovables, sin perjuicio de los derechos adquiridos y perfeccionados con arreglo a las leyes preexistentes”.


�Constitución Política de Colombia. Artículo 360: “La explotación de un recurso natural no renovable causará, a favor del Estado, una contraprestación económica a título de regalía, sin perjuicio de cualquier otro derecho o compensación que se pacte. La ley determinará las condiciones para la explotación de los recursos naturales no renovables.


Mediante otra ley, a iniciativa del Gobierno, la ley determinará la distribución, objetivos, fines, administración, ejecución, control, el uso eficiente y la destinación de los ingresos provenientes de la explotación de los recursos naturales no renovables precisando las condiciones de participación de sus beneficiarios. Este conjunto de ingresos, asignaciones, órganos, procedimientos y regulaciones constituye el Sistema General de Regalías”


� Constitución Política de Colombia. Artículo 361: “Los ingresos del Sistema General de Regalías se destinarán al financiamiento de proyectos para el desarrollo social, económico y ambiental de las entidades territoriales; al ahorro para su pasivo pensional; para inversiones físicas en educación, para inversiones en ciencia, tecnología e innovación; para la generación de ahorro público; para la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos y conocimiento y cartografía geológica del subsuelo; y para aumentar la competitividad general de la economía buscando mejorar las condiciones sociales de la población.


Los departamentos, municipios y distritos en cuyo territorio se adelanten explotaciones de recursos naturales no renovables, así como los municipios y distritos con puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados de los mismos, tendrán derecho a participar en las regalías y compensaciones, así como a ejecutar directamente estos recursos… “.





� Corte Constitucional, Sentencia C-251 del 25 de marzo de 2003, M.P. Manuel Jose Cepeda Espinosa. 


�Sentencia C 251/03.


�Ibidem.





� Tomado de la Sentencia C 251/03


� Tomado de la Sentencia C 251/03





